
 
 

               AVISO DE SESIÓN 

POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS ASUNTOS A TRATAR POR EL PLENO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA 

DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 A CELEBRARSE EL MARTES VEINTE 

DE ABRIL DOS MIL VEINTIUNO; LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 8, INCISO B) Y 22, FRACCIÓN XIV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL MENCIONADO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL ELECTORAL.  

ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE PRESENTES; 

II. DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN, EN SU CASO; 

III. LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA; 

IV. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL JUICIO PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL EXPEDIENTE JDCE-13/2021, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO RUMUALDO GARCÍA MEJÍA, POR EL QUE CONTROVIERTE LO QUE IDENTIFICA 
COMO “LA DEFINICIÓN DE LAS CANDIDATURAS CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS 
INTERNOS RELATIVOS A LA SINDICATURA DEL AYUNTAMIENTO DE COLIMA, COLIMA DE LA 
ELECCIÓN POPULAR DIRECTA; ASÍ COMO A LAS DIPUTACIONES AL CONGRESO LOCAL A ELEGIRSE 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; AMBAS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

V. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
DEL JUICIO PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL EXPEDIENTE JDCE-05/2021, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO CARLOS CÉSAR FARÍAS RAMOS, PARA CONTROVERTIR EL ACUERDO DE 
FECHA OCHO DE MARZO, DICTADO POR LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE Y NÚMERO CDQ-CG/PES-05/2021, MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ 
LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES EN SU CONTRA. 

VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 
ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL JUICIO PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL 
EXPEDIENTE JDCE-18/2021, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CARLOS ADOLFO HINDMAN BAZÁN, 
EL CUAL CONTROVIERTE EL ACUERDO IEE/CG/A080/2021 APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE ESTADO DE COLIMA, EL SEIS DE ABRIL DE 2021. 

VII. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE 
ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DEL JUICIO PARA LA DEFENSA CIUDADANA ELECTORAL 
EXPEDIENTE JDCE-19/2021, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN MANUEL TORRES GARCÍA, A 
FIN DE IMPUGNAR DIVERSOS ACTOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA 
DE CANDIDATOS PARA DIPUTACIONES LOCALES DEL ESTADO DE COLIMA, DEL PARTIDO POLÍTICO 
MORENA, ASÍ COMO, LA DESIGNACIÓN Y REGISTRO DEL CIUDADANO FRANCISCO RUBÉN ROMO 
OCHOA COMO CANDIDATO DE DICHO PARTIDO A LA DIPUTACIÓN LOCAL POR EL DISTRITO 
ELECTORAL 11, DEL ESTADO DE COLIMA; Y, 

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

LUGAR: SALÓN DE PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. 

HORA: 18:00 DIECIOCHO HORAS. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO  


